
MUNICIPALIDAD DISTRJTAL MIGUEL CHECA 
Creado mediante Ley Nº 11515 del 10 de noviembre de 1950 

Av. Victoria Nº 485 Cas. Sojo - SULLANA 
RUC 20165923155. Email: Munimiguelcheca@hotmail.com 

"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' 191 -2019-MDMCH/A 
Miguel Checa, 07 de Junio del 2019. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIT AL DE MIGUEL CHECA; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley Nº 27680, Ley 
de Reforma Constitucional sobre Deseen tralización, el Artículo lI de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 

-� Municipalidades y el Artículo 40" de la Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece que 
las Municipalidades son órganos de Gobierno Local, que tienen y gozan de autonomía política, 
económica y administrativa, en los asuntos de su competencia; 

Que, es necesario que el Gerente de Desarrollo Urbano e Infraestructura viaje a la ciudad de 
Chiclayo a fin de participar de una Reunión para tratar los proyectos de la autoridad de la 
Reconstrucción con Cambios, proyectos que van en beneficio de nuestro Distrito; 

Que, el Sub Gerente de Catastro Control Urbano y Rural será el encargado de reemplazar al 
titular durante los días de su ausencia que serán martes 11, Miércoles 12 y Jueves 13 de junio del 2019; en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, 27972; 

.� SE RESUELVE: 
._). �'l¡,Artículo Primero.- Autorizar el viaje a la ciudad de Chiclayo al Ing. Junior Alexander Céspedes 

/" ,,. ';'"spinoza, Gerente de Desarrollo Urbano e Infraestructura de la Municipalidad Distrital de Miguel 
, ·:::L> � t,.\. r:- heca, para que participe de una. Reunión Descentralizada para tratar los proyectos de la. autoridad de la 
{\°�.. � iJ econst.rucción con Cambios, proyectos que van en beneficio de nuestro Distrito, la misma que se 
��:1:Gut'- v'<' realizara en la oficina Descentralizada Región Norte de la Autoridad para la Reconstrucción con 

-- Cambios, durante los días Martes 11, Miércoles 12 y Jueves 13 de Junio del 2019. 

Artículo Segundo.- Autorizar a la Je fatura de Recursos Humanos y Bienestar Social, realizar la 
liquidación por concepto de pasajes vía Terrestre y viáticos para el funcionario, de acuerdo a la 

.' ' ul T r r : Autorizar a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Gerencia de 
Al ]lÍaneamiento y Presupuesto realizar las acciones administrativas que permitan cumplir las disposiciones 
) señaladas. 

Artículo Cuarto- ENCARGAR la Gerencia de Desarrollo Urbano e Infraestructura al ARQ. VÍCTOR 
JAIR LEÓN P ANTA, por los días Martes 11, Miércoles 12 y Jueves 13 de junio del 2019. 

Comuníquese, Regístrese y Archívese. 
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